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REUNIDOS

De una parte, el Excmo. Sr. D. CARLOS IZQUIEROO TORRES, Conseiero de Políticas Sociales y

Familia de la Comunidad de Madr¡d, nombrado mediante Decreto 30/2015, de 26 de junio,

actuando en virtud de las competenc¡as que le otorga el artículo 4.3 a) de la Ley 8/1999, de 9

de abril, de adecuación de la normativa de la Comun¡dad de Madr¡d a la ley estatal4/1999, de

13 de enero y el artículo 41 a) de la Ley 1/1983, de 13 de diciembre, de Gobierno y

Adm¡n¡stración de la Comun¡dad de Madrid.

Y de otra, el llmo. Sr. D. JOSÉ DE [A Uz PARDOS, Alcalde del Ayuntamiento de Las Rozas de

Madr¡d, eleB¡do por Acuerdo del Pleno de 13 de junio de 2015, en nombre y representación

del c¡tado Ayuntam¡ento, en virtud de su cargo y de las facultades que le conf¡ere el Art

21.1.b) de la Ley 7 /1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Rég¡men Local.

Ambos intervienen en nombre y representac¡ón de las ¡nstituc¡ones señaladas, reconociéndose

capacidad iurídica suf¡ciente para suscribir el presente Convenio y

MANIFIEsTAN

1. EI s¡stema públ¡co de servicios sociales de la Comun¡dad de Madrid está const¡tu¡do por el

conjunto de actuaciones dest¡nadas a la atención social de la pob¡ación y testionadas por

las Adm¡nistraciones autonóm¡ca y local. Así lo establece la Ley 1V2013 de 27 de marzo,

de Servicios Sociales de la Comunidad de Madr¡d, fijando en el artÍculo 31 las funciones

que corresponde desarrollar al nivel de Atención Soc¡al Pr¡maria por parte de los propios

Ayuntam¡entos o de éstos, agrupados en Mancomunidades. El artículo 46 de la citada Ley,

para el e¡erc¡c¡o de dichas funciones, se remite a lo establecido en los artÍculos 25 y 26 de

la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora d€ las Bases de Régimen Local.

2. De conform¡dad con lo dispuesto en el artículo 41de la Ley 1/1983, de 13 de dic¡embre, de

Gobierno y Admin¡strac¡ón de la comunidad de Madrid, y las demás disposiciones en vigor,

corresponde al t¡tular de la Consejería de Polít¡cas Sociales y Fam¡l¡a de la Comunidad de

Madr¡d, el desarrollo general, la coordinac¡ón, la d¡rección y ejecuc¡ón de las polÍt¡cas del

Gobierno, entre otros, en los ámb¡tos de la cohesión e ¡nclus¡ón social, servicios sociales,

familia y protección del menor.
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4. Se cons¡deran prioritarias las actuaciones de prevención, ¡nserc¡ón y promoción soc¡al

d¡rigidas a impedi¡ en la medida de lo pos¡ble, las situac¡ones de exclus¡ón soc¡al, en sus

diversas man¡festaciones, así como a fac¡litar los procesos de inclusión.

5. La Estrateg¡a de lnclusión Social de la Comun¡dad de Madrid 20L6-2021 representa la

voluntad de art¡cular la actuación de ¡nst¡tuc¡ones y entidades con el fin de actuar de

manera coniunta y ef¡c¡ente frente a los problemas de pobreza y exclus¡ón social. En este
sentido, presta una atenc¡ón especial a la colaboración entre munic¡p¡os y Comunidad de
Madr¡d, que integran els¡stema público de servicios soc¡ales en la región.

6. El presente conven¡o se encuadra en el marco de la normat¡va estatal de cofinanciación de
los planes o programas soc¡ales desarrollados por las Comun¡dades Autónomas conforme
a los criter¡os aprobados por el Consejo Territorial de Serv¡c¡os Soc¡ales y del S¡stema para

la AutonomÍa y Atenc¡ón a la Dependenc¡a de 26 de abril de 2017, en aplicación de los
previsto en el artículo 85.2 de la Ley 47 /2003, de 26 de noviembre, General
Presupuestaria, y la Orden 55V591/2OL7 de 23 de jun¡o por la que se publica el Acuerdo
del Consejo de Min¡stros de 23 de iunio de 2017, en el BOE de 24 de jun¡o de 2017. En

consecuenc¡a su tramitac¡ón se ha de realizar como conven¡o de colaborac¡ón de acuerdo
con lo establec¡do en el artículo 2.a.b) del Real Decreto 88712006, de 21 de.julio, por el
que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones.

En este sentido, ambas partes expresan su acuerdo en reforzar las actuaciones conjuntas
para la plan¡ficación del s¡stema públ¡co, que supongan una mejora de la calidad en la

atenc¡ón de los ciudadanos.

En v¡ñud de lo expuesto suscriben el presente Convenio conforme a las s¡gu¡entes:

CIAUSUTAS

PRIMERA: OBIETO

El objeto del presente Conven¡o es regular la cooperación entre las partes firmantes para la
puesta en marcha de Proyectos Sociales de Apoyo a la Familia e lnfanc¡a, a través de
programas para la lucha contra la pobreza infant¡l en el marco de las actuaciones contra la

exclusión soc¡al.

SEGUNDA: CARACTERíSTCAS Y CRITERIOS QUE DEBEN REUNIR TOS PROYECTOS

Las actuaciones de intervención soc¡al vinculadas al presente convenio podrán contemplar
prestaciones técn¡cas, económicas y €n espec¡e para la lucha contra la exclusión social y la
pobreza infantil. La tipología de los proyectos cuyo obiet¡vo es la atención de las neces¡dades
soc¡ales de las fam¡l¡as con niños y n¡ñas a su cargo, será:

3. La neces¡dad de luchar contra el r¡esgo de pobreza o exclusión social hace necesar¡a una

atención ¡ntegral a los menores y sus familias para que la s¡tuac¡ón económica o de

exclusión social en la que viven no les imp¡da d¡sfrutar plenamente de sus derechos y

logren alcanzar el máximo de sus capacidades.
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1. Proyectos a dirigidos a paliar y mejorar la s¡tuac¡ón de vulnerabilidad social de las

familias.
2. Proyectos de apoyo a la conciliación familiar y laboral pará familias en procesos de

inserción socio-laboral con hi.los a cargo.

3. Servicios de intervenc¡ón y apoyo fam¡liar.

En la Memoria del Proyecto que figura como anexo de este convenio, aprobada por la

Comunidad de Madrid conforme a lo aceptado por el M¡n¡sterio de San¡dad,serv¡cios Sociales

e lgualdad, se detalla elt¡po de proyecto y se concretan las actuac¡ones que ha de llevar a cabo

para su cumplimiento la Entidad Localfirmante de este Conven¡o.

La Comun¡dad de Madrid y la Entidad Local asumen las obl¡gac¡ones que se establecen en las

Cláusulas de este Convenio y en el Proyecto que figura como Anexo al m¡smo.

Con independenc¡a de lo establecido en los párrafos anter¡ores, con carácter específico se

asumen las s¡guientes obl¡gaciones por cada una de las partes:

a) Por la Comun¡dad de Madr¡d:

Las relaciones con el Ministerio de Sanidad, Servic¡os Sociales e Igualdad, en

relación con la definición y la evaluación delProyecto.

d. El pago de las cantidades establec¡das en este Conven¡o.

El se8u¡m¡ento, control y l¡quidac¡ón de las cantidades abonadas a la Entidad

Local.

b) Por la Ent¡dad Local:

a. lnformación y orientación a los c¡udadanos en relación con las ayudas

económ¡cas y prestación de seNic¡os que se der¡ven del Proyecto.

b. Tram¡tación, resolución y pago cuando se trate de ayudas económ¡cas.

c. Prestac¡ón de serv¡cios y organ¡zac¡ón de las act¡v¡dades correspond¡entes,

cuando esta sea la modalidad prev¡sta en el Proyecto.
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TERCERA: OBUGACIONES DE tAS PARTES

Ambas partes establecen que los Programas de Apoyo a la Fam¡l¡a y la lnfanc¡a en la lucha

contra la exclus¡ón social y la pobreza ¡nfant¡l para el año 2017 f¡nanciados med¡ante este

Convenio, se prestarán de manera descentralizada a través de la Ent¡dad Local, con el

conten¡do y alcance que en el presente Conven¡o se establecen y con el apoyo técn¡co y

supervisión de la Consejería de Políticas Sociales y Fam¡lia.

a. El apoyo técnico y la coord¡nación que sean necesar¡as para la eiecución del

Proyecto.

b. La definición del Proyecto y su evaluac¡ón.
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d. Deberá aportar el personal necesario, ya sea prop¡o de la Entidad Local o se

trate de profesionales contratados expresamente para ejecutar el Proyecto.

e. Deberá aportar la organización, Ios medios técnicos y las infraestructuras de
que disponga y sean necesarias para ejecutar el Proyecto.

f. La justif¡cac¡ón y documentación de los gastos ¡mputables al Conven¡o dentro
de ¡os plazos señalados que deberá presentar a la Comunidad de Madrid en el
plazo establec¡do por ésta.

g. La presentac¡ón de los datos de la actividad realizada con cargo al Conven¡o,
que perm¡ta llevar a cabo la evaluación del Proyecto, dentro de los plazos

señalados. que debe.á presentar a la Comunidad de Madr¡d en el plazo
establecido por ésta.

CUARTA: FINANCIACIóN Y FORMA DE PAGO

La Comunidad de Madrid financiará el coste íntegro del proyecto, que será de 36346 euros. El
gasto se ¡mputará al Programa 232E partida 46309, del presupuesto de la Consejería de
Polít¡cas Sociales y tam¡l¡a.

El pago del importe del presente conven¡o se efectuará en un único libram¡ento a la firma del
presente convenio.

QUINTA: GASTOS IMPUTABTES At CONVENTO

Serán gastos imputables a este convenio, dependiendo de la tipología del proyecto:
- Las prestac¡ones económ¡cas y/o en especie que se proporcionen d¡rectamente a las

fam¡l¡as, así como los serv¡c¡os que se les presten.
- Servicios proporc¡onados (diagnóstico de la necesidad, der¡vac¡ón y prestac¡ón de

serv¡cios). Estos gastos, podrán cons¡stir en gastos de personal y tastos corr¡entes de
gest¡ón.

Estos gastos deberán respetar lo establecido en el anexo al presente convenio.

SEXTA: JUsTIFICACIóN DE GASTOS

La justif¡cac¡ón de gastos, que se presentará por la ent¡dad local antes del 31 de enero de
201& deberá comprender los siguientes documentos:
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a) cert¡f¡cac¡ón del rnterventor o, en su caso, secretario-rnterventor de ra Entidad Locar, en ra
que consten ras cant¡dades efect¡vamente gastadas y pagadas, en reración con ra cuantía
que se financia en el presente Conven¡o. En esta certificación constará así mismo que la
total¡dad de los gastos y pagos ¡ncluidos en la justif¡cac¡ón de las actuac¡ones o servic¡os de
este Conven¡o no han s¡do incluidos en otros conven¡os n¡ han sido objeto de otras
subvenciones, ayudas, ¡ngresos o recursos de cualesqu¡era otras entidades, ni presentados
ante otras entidades púbricas o privadas como just¡f¡cantes de ayudas concedidas por ras
mismas.

T
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b) Certificado, em¡tido por el órgano competente de la Entidad Local, donde se recoja el

gasto desglosado por cada uno de los conceptos financiados, así como la información

relat¡va a la ejecución de los programas, de acuerdo al modelo que establezca la

Comunidad de Madrid.

En cualquier caso, la Entidad Local se obliga a facilitar cuanta información le sea requerida por

la consejería competente en materia de Serv¡c¡os soc¡ales, por la lntervenc¡ón General de la

Comunidad de Madr¡d, Tr¡bunal de Cuentas, cámara de Cuentas de la comunidad de Madr¡d u

otros organ¡smos competentes y, en part¡cular, en lo que se refiere a lo d¡spuesto en el

apartado cuarto, del artículo decimosegundo, de la Ley 2/L995, de 8 de mayo, de

subvenciones de la Comunidad de Madr¡d.

La Comun¡dad de Madrid exigirá el re¡nte8ro de las cantidades ¡ndeb¡damente justif¡cadas

1. El diseño, puesta en marcha y el desarrollo y segu¡miento de los programas, proyectos,

actuaciones y servicios desarro¡lados en los centros de serv¡c¡os soc¡ales mun¡cipales.

2. La coord¡nac¡ón, en su caso, de los Servicios Sociales de Atenc¡ón Pr¡mar¡a con los

serv¡c¡os Sociales Especializados del área correspondiente.

La Entidad Local a la final¡zac¡ón del plazo de ejecución del Convenio, elaborará una Memoria

de Evaluación, de acuerdo al modelo que establezca la Comun¡dad de Madrid, que deberá

rem¡t¡r antes del 31de enero de 2018.

OCTAVA: COMISIóN DE SEGUIMIENTO

La Comis¡ón de seguimiento será la misma que figura en la Cláusula "COMISION DE

SEGU|MIENTO" del v¡gente Convenio de Colaboración suscrito por la Comunidad de Madrid y

esta Entidad Local, para el Desarrollo de la Atención Soc¡al Primaria por los Servicios Soc¡ales

de las Entidades Locales.

NOVENA: DURACIóN DEL CONVENIO

La v¡genc¡a del presente Convenio se establece desde su firma hasta el 31 de diciembre de

2017. El periodo a ¡mputar a efectos de.¡ust¡ficación del gasto, será el comprendido entre el 1

de enero de 20L7 y el 31 de diciembre de 2017.

Este Conven¡o no podrá ser objeto de prórroga alguna, ni extender su vigencia más allá de la

fecha de 31 de diciembre de 20u.

DÉcIMA: EXTINc¡óN DEt coNVENIO

El presente Conven¡o se extinguirá por cualquiera de las siguientes causas

a) Expirac¡ón del plazo de vigencia.

b) Sustituc¡ón por un nuevo convenio.
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sÉpnMA: cooRDrNAclóN y Apoyo rÉcNtco

Para la consecuc¡ón de los fines objeto del presente Convenio, la Consejería de Políticas

Sociales y Familia prestará el apoyo técn¡co necesario que permita:
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c) lncumpl¡m¡ento de las est¡pulac¡ones contenidas en este Convenio.

d) cuando concurra cualqu¡era de las causas recogidas en elartículo 51 de la Ley 40/2015, de

1 de octubre, de Rét¡men Jurídico del Sector Público

A efectos de lo prev¡sto en el artículo 49-e) de la citada Ley 40/2015, en el supuesto de que

concurra alguna de las causas de la resolución del convenio por el ¡ncumplim¡ento de lo
establecido en sus cláusulas, se procederá de acuerdo con el procedimiento regulado en el

artículo 51.2.c) de la misma Ley, a cuyos efectos s€ fi¡a el plazo del requer¡miento en 20 dias

hábiles y se señala que la resolución del conven¡o no conlleva ¡ndemn¡zación alguna,
procediendo exclusivamente el re¡ntegro de la aportación de la Comun¡dad de Madrid que no
hub¡era s¡do gastada y pagada a la fecha de la ext¡nc¡ón del convenio.

UNDÉCIMA: PROTECCIóN DET MENOR

La ent¡dad local deberá sol¡c¡tar al personal, inclu¡do el voluntario, que, en ejecución del
presente convenio, vaya a e¡ercer act¡v¡dades que ¡mpl¡quen contacto hab¡tual con menores, la

aportación de una certificac¡ón negat¡va del Registro Central de Delincuentes Sexuales, en
apl¡cac¡ón de lo d¡spuesto en el artículo 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de
Protección Juridica del Menor, de modif¡cac¡ón parc¡al de¡ Cód¡go Civ¡l y de la Ley de
Enju¡c¡am¡ento C¡v¡|, y en el artículo 8.4 de la Ley 45/2015, de 14 de octubre, de Voluntar¡ado.

El personal citado en el párrafo pr¡mero estará obligado a comun¡car inmed¡atamente a la

ent¡dad local que ha sido condenado por sentenc¡a firme por algún del¡to contra la l¡bertad e
¡ndemnidad sexual, cuando esta sentenc¡a se d¡cte con posterior¡dad a la aportación de la
certif¡cac¡ón negativa del Registro Central de Del¡ncuentes Sexuales. En estos casos la ent¡dad
local se compromete a comun¡car dicha circunstancia a la Consejería competente en materia
de Servicios Soc¡ales.

Una vez que se apone la citada certificac¡ón negativa, su contenido se presumirá vigente hasta
que la ent¡dad local tenga conocim¡ento de que cualquier m¡embro que, en e.¡ecuc¡ón de este
conven¡o real¡ce actividades que impliquen contacto habitual con menores, ha sido condenado
por sentencia firme por algún del¡to contra la l¡bertad e ¡ndemn¡dad sexual o surjan ¡ndic¡os
f¡dedignos de que ha recaído sentenc¡a condenator¡a f¡rme por tales delitos. En ambos casos,
la ent¡dad local, por sí o a través del interesado, deberá recabar un nuevo certificado del
Reg¡stro Central de Del¡ncuentes Sexuales con el fin de actual¡zar el hasta ahora vigente.

La ent¡dad local adoptará las med¡das oportunas para apartar a todo aquel personal que, en
desarrollo de las activ¡dades del convenio tenga contacto hab¡tual con menores de edad, sea
condenado por sentenc¡a firme por un del¡to contra la l¡bertad e indemn¡dad sexual o surjan
indicios f¡ded¡gnos de que existe d¡cha sentenc¡a firme.

DUODÉcIMA: RÉGIMEN JURÍDIco

El presente conven¡o tiene naturaleza adm¡n¡strativa, quedando excluido de la aplicación del
Re¿l Decreto Leg¡slat¡vo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido
de la Ley de Contratos del Sector Público, en v¡rtud de lo d¡spuesto en su artículo 4.1,
somet¡éndose a los pr¡nc¡pios de la Ley 38/2@3, de 17 de nov¡embre, General de
Subvenc¡ones, asÍ como a las normas generales de derecho adm¡nistrativo, los pr¡nc¡pios de
buena adm¡n¡strac¡ón y el ordenamiento iuríd¡co en general.
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DECIMOTERCERA: RTSOIUCIó¡¡ DE CONTROVERSIAS

Dada la naturaleza administrativa d€l convenio, las partes acuerdan someter ¡as discrepancias

que no hayan podido resolverse en el seno de la comisión de seguim¡ento del presente

convenio, a los tribunales de la iurisdicción contenc¡oso-adm¡n¡strativa de Madrid.

Y para que así conste, en prueba de conformidad de las partes, se firma el presente convenio

de colaboración, por duplicado ejemplar y a un solo efecto, en lugar y fecha ind¡cados en el

encabezam¡ento.

EL CONSÜERO DE POIÍTICAS SOCIALES

Y FAMII.IA

(P.D.F. Orden 2132120L7, de 13 de d¡c¡embre,
del Consejero de Polít¡cas Sociales y Famil¡a)

EL DIRECTOR GENERAL DE SERVICIOS

SOCIALES E INTEGRACIÓN SOCIAL

Pablo Gómez-Tavira Gómez Tavira

EL ALCAI.DE DEL AYTO DE TA5 ROzAS OE

MADRID

JOsÉ DE tA UZ PARDOS

Eeth2ol7.l2.20 I I
diSiialmarc por:PABLo GóMEZ-TAVIRA GÓMEZ-TAVIRA
: l0:42 CET

verific¿.ion y v¡lidcz por CSvr 10369966700$268594925
La ¿ute¡iicid¡d d¿ 6rc do<l¡ñúlo $ pu.de @mprobú o BBY.m.drid.or8lcsv ,LL

Comunidad de Madrid
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ANEXO

cRÉDtro 26.15.231F.453.06 Apoyo a LA tAMtLtA E tNFANctA

FtcHA DE PRESENTAoóN DE pRoyEcros PARA pALtaR y ME oRAR t-a struactóN DE

VUTNERABITIDAD SOCIAL DE LAS FAMIIIAS

TIPO 1

tr
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colvturr¡tolo lutóNoMA DE MADRTD Año 20L7

Prolecc¡ón soc¡ol o fomil¡os con menores en edod escolor infonl¡l y primqrio medionle
qyudos pqro l¡nonc¡of el comedor escolof y lo escuelo infonlil

DENOMINAOóN: Espec¡ficar siglas, en su caso

MUNICIPIO Y PROVINCIA

I.AS ROZAS DE MADRID, MADRID

LocAUzacróN

Urbano X Rural E vl¡xto tr

Comunidad

Autónoma

P Diputación

Ayuntamiento G Otros entes locales Especificar:

Mancomunidad Otras Especifica r:

Consorcio

t. DE PROYECTO

ENTIOAD PROMOTORA,/GESTORA: Cons¡gnar P, G o ambas, en su caso

I
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RESPONSABLE: Nombre y cargo o puesro de trabajo

RosA M¿ FERNANDEz DEL REy, DtREcroRA cENTRo 0E sERVtctos soctALEs DE ArENctóN soctAL
PRIMARIA, TRABAJADORA SOCIAL

coRREo slrórnéñ tco

RMFERNANDEZ @LASROZAS.ES

TELÉEoNo

9L75795OOl06

F
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DOMTCTLtO

cENTRo MUNrcrpAL EL ABAJóN, coNcEJALíA DE FAM[.tA, sERVtctos soctAlEs y sANtDAD. c/
COMUNIDAD DE LA RIOJA, 2.

MUNICIPIO Y PROVINCIAT tAS ROZAS DE MADRID, MADRID cóDtGo PosrAt; 28232

t¡rÉro¡ro

9t7s795OOl06

FAX

916370200

c. ELECTRóNrco

RMFERNANDEZ@LASROZAS.ES

FAMTLTAySERVTCtOSSOCtATES@t ASROZAS.ES

SEDE DEL PROYECTO

DOMICILIO C/ COMUNIDAD DE I.A RIOJA" 2.

MUNICIPIO I.AS ROZAS DE MADRID GO POSTAT 28231

RMFERNANDEZ@tASROZAS.ES

FAMtUAySERVtCtOSSOCtAtES@tasRozAs.ES

976370200

FAX C. ELECTR NrcoTEI.

977s79sO0/06

TITULARIDAD Y/O DEPENDENCIA: CONCEJALíA DE FAMIIIA, SERVICIOS SOCIAI,ES Y SANIDAD.
AYUNTAMIENTO DE LAS ROZAS DE MADRID
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En cumpl¡m¡ento con la Convención de Derechos del N¡ño donde se promulga "El derecho de todo n¡ño

a un nivel de v¡da adecuado para su desarrollo físico, mental, espir¡tual, moral y soc¡al" (art.27-1); se

desarrolla este proyecto que va dirig¡do a la atención y cobertura de las necesidades más básicas de las

familias con menores a cargo del municipio de Las Rozas, como es la alimentac¡ón mediante la

concesión de ayudas económicas para la financ¡ación periódica del comedor escolar, así como, ayudas
que faciliten el acceso a los menores de 3 años a servic¡os de protecc¡ón social como es la educación
infantil, todo ello para prevenir situaciones de riesgo soc¡al y facilitar la concil¡ación de la vida familiar y
laboral.

Esta med¡da pretende integrar, reestab¡ecer y mejorar el bienestar de las fam¡l¡as con h¡jos menores
del municipio con escasos recursos económicos para cubrir necesidades básicas de éstos,

Estas ayudas se gestionan a través de Atención Social Primaria donde se detectan aquellas s¡tuaciones
de mayor precariedad económ¡ca de las familias y por tanto, de vulnerab¡l¡dad social de los menores.
Así se llega a un mayor conocimiento de las situac¡ones de mayor neces¡dad social.

La concesión de estas ayudast comedor escolar y escuela infantil, se real¡za según está establec¡do en
IA "ORDENANZA REGULADORA OE LAS BASES ESPECíFICAS DEL PROCEDIMIENTO PARA LA
GESTróN oE pREsrActoNEs soctALES DEL AyuNTAMtENTo DE LAS RozAs oE MADRTD
publ¡cado en el B.O.C.M. del 10 de agosto de 2016.

RESUMEN DEL CONfENIDO DEL PROYECfO

l¡lrrenectór'¡ EN orRos PLANEs o pRoGRAMAs

PROYECTOINDEPENDIENTE X

coLABORAC|óN COtr¡ ¡trlSrlrUClOteS pÚaltcas v70 entvaols

pRocRAMAs suBVENcroNADos poR Er- tRpF tr citar:

SERVICIOS DE EMPTEO

CitarOTRAS

I. DEscRtPoóN DEr PRoYEcro

trurrcnaoo rru orRoTs l l Especificar:



E cor¡s€.EFra
OE POtJIrcAS SOCIALES Y FAUII¡A

Gomunidad de Madrid

Ir, coBERfuRA poBrAcroNAL y usuARros/As PREvrsTos

EsflMActóN DEL NúMERo DE FAM -tas y usuARtos/As DEt- pRoyEcro

INTERVALOS DE EDAO HOMERES MUJERES TOTAL* NI DE

FAMITIAS

o A 12 Años 75 50 125 95

13A17

suBTorAL N,ños/As 75 50 t25

18429

30A64

65 Y MAS

SUBTOTAL P. ADUL|AS

fOTAL¡' 50 725 95

GRUPOS VULNERABLES DE

PoBrAcróN

N9 USUARIOS' N9 DE

USUARIAS*

TOTAL frle

FAMITIAS

PoBLActóN GTTANA

PoBLActóN TNMTGRANTE 60 35 95 15

FAMILIAS MONOPARENTATES

FAMILIAS N UM EROSAS

OTRAS. Especif¡car 15 15 30 20

TOTAI. ,} 75 50 125 95

E

* Deberá coinc¡d¡r con totales de "usuar¡os /as" por "intervalos de edad" y grupos vulnerables
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tamilias con insuficientes

recursos económ¡cos
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PI.AN /
PROGRAMA

soctAL

NECES¡DADES DETECTADAS OBIETIVOS ESPE FICOS TIPO DE

PRESTACIONES

(económ¡cas,

técnicas)

Protecc¡ón

Social a

fam il¡as con

menores en

edad

escolar

¡nfant¡ly
primaria

mediante

ayudas para

financiar el

comedor

escolar y la

escuela

infant¡l

Se detectan necesidades en

al¡mentación y

manutención, así como, de

atenc¡ón de los menores por

dificultades de conciliación

de la vida familiar y laboral

en las familias que

presentan mayor dificultad

económica y t¡enen más

problemas para afrontar con

recursos prop¡os el gasto

económico de alimentación
y atención en escuelas

infantiles. La realidad de

algunas fam¡l¡as y sus

menores puede suponer una

mayor desprotección social

y carenc¡as ¡mportantes en

la cobertura de las

necesidades más básicas,

afectando a la salud física y

emocional del menor.

1. Prestar ayudas económicas a

las famil¡as para la cobertura de

neces¡dades básicas, med¡ante

ayudas de comedor escolar y de

escuela infant¡1.

2. Ev¡tar que las familias más

neces¡tadas se queden expuestas

a una mayor precariedad y que no
puedan cubrir las necesidades de

sus hijos.

3. Prevenir situaciones de riesgo

soc¡al y fac¡litar la conciliación de

la vida familiar y laboral.

Ayu da

económica

para el pago

de

neces¡dades

relac¡onadas

con la

alimentac¡ón y

educación

infantil de los

menores:

comedor

escolar y

escuela ¡nfantil

rv. PRoYEcTo Y PREfActoNEs para pal¡ar y mejorar la vulnerab¡lidad soc¡al de
las ,amil¡as, cubriendo necesidades bás¡cas de al¡mentac¡ón, h¡g¡ene, ropa, etc. y
facilatañdo el accsso a otros servicios como los de salud, educación (material escolar,
ayudas para comedor), viv¡enda (alqu¡ler y mejora de las condiclones de hab¡tabil¡dad de
la v¡vienda, sum¡n¡stros, etc.) y de empleo así como el acompañamiento y trabajo soc¡al
con las famil¡as.

euros)v.



E FComunidad de Madrid

MINISTERIO DE SANIDAD, SERVICIOS SOCIALES E IGUALDAD
Subvención asignada al proyecto

36.346 €

OTRAS FUENTES. Espec¡ficar procedencia

TOTAL* 36.346 €

GASTOS

PRESTACIONES ECONOMICAS Y/O EN ESPECIE 36.346 €

PERSONAL
El personal que se encarga de la gestión de las prestac¡ones económicas,
es el propio de las Entidades Locales y que presta sus servic¡os en los
mencionados Centros Munic¡pales de Servicios Sociales
GASTOS CORRIENTES (mantenimiento y actividades). Especifi car

ST'BTOTAL PERSONAL Y GASTOS CORRTENTES

TOTAL *
36.:¡46 €

* El total de la f¡nanc¡ac¡ón debe coincid¡r con el total de gastos

VI. PERSONAT Y VOTUNTARIADO, ADSCRIfOS At PROYECÍO

PUESÍO DE TRABAJO HOMBRE MUJER DEDrcActóN SEMANAT-.

Cons¡gnarT (total) o P

(parcial)

DEPENDENCIA

ADMINISTRATIVA.

Espec¡f¡car

TRAEAJADOR SOCIAL 1 9 TOTAT

CIONES DEt

VOI,UNTARIADO

HOMBRE MUJER DEDrcAcróN sEMANAr..

Cons¡gnarT(total)oP
(parcial)

DEPENDENCIA

ADMINISTRATIVA.

Espec¡f¡car

iE

i-

--!

¡3

ea

E9

:E

cOrrsEJ€R¡ 
o€ Poufrcaa¡ socr ¡"Es Y fa¡¡llla

AYUNTAMIENTO DE

LAS ROZAS DE MADRID
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Comunidad de *ladrid

Se trata del personal del Centro de Servicios Sociales, que no supone in¡cialmente coste en

este Conven¡o

EI. DIRECTOR GENERAT DE SERVICIOS SOCIATES E INTEGRACI N SOCtAt-
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asoctActoNEs, oNG ! Especif¡car

REUNToNEs y asaMalerc l,] cnracróN DE coMrsroNEs, pLlrlronmas l_-.] citar

pARTrcrpAcróN EN coNsEJos u orRos onexltstuos I cit"r,

OTROS. Espec¡ficar

T

LA COMUNIDAD DE MADRID valora posit¡vamente este PROYECTO DE APOYO A LA FAM|L|A E

INFANCIA, y considera que las actuaciones que tiene por objeto, son adecuadas para resolver

situac¡ones de vulnerabilidad social de aquellas familias en las que se ha detectado una

situac¡ón de privación material severa o de riesgo de exclusión y en las que además hay

menores a su cargo.

El proyecto se ajusta a los cr¡terios acordados por el Consejo Territor¡al de Serv¡c¡os Sociales,

recogidos en fa Orden SSI/597 /2017, de 23 de junio, publicada en el B.O.E. de 24 de jun¡o de

20L7 .

vr, pARTrctpAcróN DE rA poBrAoóN y/o usuARros/As EN Er pRoyEcro

vür. oBsERvActoNEs/tNFoRMAcróN ADtctoNAL

IX. VAIORACIÓN DET PROYECTO POR PARTE OE tA COMUNIDAO AUTóNOMAy'CIUDAD
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